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TRASLADO EN LISTA 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

HACE SABER: 

 

Que la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT No. 8000378008 a través de 

apoderado judicial, presenta RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION dentro del 

proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE MAYOR CUANTIA promovido contra ALEXANDER 

HERNÁNDEZ ACOSTA C.C. No. 91014825 – Radicado No. 23001310300220160047800 

Queda autorización de secretaría para su publicación en el micrositio del juzgado dentro de la página 

de la Rama Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-

monteria), a disposición de las partes por el término de tres (3) días, tal como lo establece el art. 110 

del C. G. P. en armonía con el art. 318 ibídem, a partir de las 8: AM del día veintiocho (28) de julio de 

dos mil veintitrés (2023).  

Para constancia se fija la presente lista en el micrositio del juzgado dentro de la página de la Rama 

Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-monteria/112) 

por autorización de secretaria, por el término de un día, hoy veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés 

(2023), a las 8:00AM.  

SECRETARÍA. - Montería, veintisiete (27) de julio de 2023. En la fecha y siendo las 5:00 PM, se desfija 

de la tabla de la secretaría la presente lista y se agrega a sus referentes. 
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